RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000232, Ent. N° 150/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por  la Intendencia de Tacuarembó para el suministro de mano de obra y materiales para la construcción del Restorán en la Laguna de las Lavanderas, Licitación Pública Nª 03/2014;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18/09/2014 el Intendente de Tacuarembó por Resolución Nº 1354/2014 autoriza el llamado a Licitación Pública Nº 03/2014, aprobando el pliego de condiciones;

  2) que se realizaron las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial,  en la página web de la ACCE y en revistas especializadas, así como también de la prórroga dispuesta por Resolución Nº 1785/2014 de fecha 13/11/2014;

3) que el Pliego Particular de Condiciones, en el Artículo 15 A) exige al oferente la presentación de la garantía de mantenimiento de oferta al momento de la apertura; 

4) que con fecha 26/11/2014, fue celebrado el acto de apertura, al cual se presentaron como oferentes: Andrés Miguel Perdomo Abreu, por un monto de $ 22.608.581,89, Ingeniería Pacífico S.A. por un monto de $ 40.927.497,58, Unión Eléctrica S.A. $ 62.355.574,26, Olecor S.A.               $ 32.113.495,89;

5) que Reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones el 29 de diciembre de 2014 se expresa en informe fundamentado surge que la oferta económicamente más conveniente para la Administración corresponde a la del Oferente Andrés Miguel Perdomo de Abreu, por un total de $ 22.608.586,9 (IVA incluido), discriminado: Costo de Empresa $ 15.646.20,4, IVA $ 3.442.179,5 y los aportes por Leyes Sociales        $ 3.520.137;

6) que el Intendente de Tacuarembó, por Resolución Nº 2129/2014, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la licitación relacionada, de acuerdo al dictamen de Comisión Asesora de Adjudicaciones;

7) que con fecha 24 de setiembre, se informa que se imputará al Programa 208, Proyecto 20, Grupo, Subgrupo y Objeto 387, cuya dotación presupuestal a la fecha es de $ 23.894.120;

CONSIDERANDO: que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el pliego no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, por lo que lo solicitado en el Artículo 15 A) del Pliego de Condiciones, en relación a la presentación de garantía de mantenimiento de oferta, en el momento de apertura contraviene dicha previsión.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver los antecedentes. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública  N° 03/2014 para el suministro de mano de obra y materiales para la construcción del Restorán en la laguna de las lavanderas por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No 3/2014 de la Intendencia de Tacuarembó. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación. 

En efecto, en el Considerando  se expresa que se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en razón de que en el Pliego se exigió a los oferentes el recibo del depósito de garantía de mantenimiento de la oferta, interpretando la disposición en el sentido de que ese recaudo no puede imponerse al oferente, debiendo controlarse únicamente al adjudicatario.

En realidad, lo que dice la ley es que “queda reservado sólo al adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar” 

Sin perjuicio de reconocer un principio indiscutible de la hermenéutica jurídica, en tanto, cuando la ley es clara, debe atenderse a su tenor literal, no es menos cierto que si del tenor literal resultan conclusiones absurdas, o claramente inaplicables, debemos profundizar en su contexto y en su espíritu, para que, sin desatender el precepto se pueda arribar a una aplicación lógica y coherente de la norma. 

Recordemos también que en el mismo párrafo controvertido, la ley expresa: “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación  y a la evaluación de la oferta”

Aquí podemos hacer una interpretación estricta y afirmar que “evaluación de la oferta” se refiere únicamente a los factores de ponderación establecidos, a la evaluación de puntajes, etc, ó , como creo que corresponde,  hacer una interpretación más laxa que permita a la Administración exigir la presentación de elementos de juicio imprescindibles para evaluar la oferta en su conjunto.

Requerir que se acredite que se ha constituido la garantía de mantenimiento de la oferta, no puede considerarse como una exigencia pueda diferirse, por la propia naturaleza y finalidad de la garantía.

Es una exigencia cuyo control es propio del momento de la presentación de la oferta, y se torna absolutamente  inútil diferirla para el momento de la adjudicación o de la contratación.  

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia”. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública 03/2014 para el suministro de mano de obra y materiales para la construcción del Restorán en la Laguna de las Lavanderas.

No comparto la observación que se expresa en el considerando con relación a la exigencia de garantía de mantenimiento de oferta.

El fundamento de la observación en el expediente que nos ocupa esta dado en mi opinión, por una estricta interpretación del Art. 48 del TOCAF”                                                                                                                                                            .
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